
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice : Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía .- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Di rección General de Normas.- Dirección de 
Normalización. 

ACLARACION A LA NORMA MEXICANA NMX-E-029-CNCP-2009, INDUSTRIA DEL PLASTICO-RESISTENCIA AL IMPACTO EN 
TUBOS Y CONEXIONES-METODO DE ENSAYO, CUYA DECLARATORIA DE VIGENCIA FUE PUBLICADA EL DIA 15 DE FEBRERO DE 
2010, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en el artículo 46 fracción V, último párrafo del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la ACLARACION a la Norma Mexicana NMX-E-
029-CNCP-2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación su declaratoria de vigencia 
el 15 de Febrero de 2010, misma que ha sido elaborada y aprobada bajo la responsabilidad 
del organismo nacional de normalización denominado "Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C." (CNCP)", lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la 
norma que se indica puede ser obtenida en la sede de dicho organismo ubicado en 
Boulevard Toluca número 40-A, colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53500, Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

  

CLAVE O 
CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-E-029-CNCP-2009 INDUSTRIA DEL PLASTICO-RESISTENCIA AL IMPACTO EN TUBOS Y CONEXIONES-METODO DE ENSAYO 
(CANCELA A LA NMX-E-029-CNCP-2005). 

Dice: 

APENDICE C, Paso 2, en H9  y H11 

ALTURA DE CAIDA DEL DARDO (mm)                       RESULTADO 

H9 = H8-150 = 2 850-150 = 2 400                                     A 

H11 = H10-150 = 2 250-150 = 2 400                                   N 

Debe decir: 

APENDICE C, Paso 2, en H9 y H11 

ALTURA DE CAIDA DEL DARDO (mm)                   RESULTADO 

H9 = H8-150 = 2 550-150 = 2 400                                     A 

H11 = H10-150 = 2 550-150 = 2 400                                   N 

 


